
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05756408900220200009100 Sucesión Blanca Inés Loaiza De 
Florez

José Jesús Florez 
Loaiza

27/08/2020 Fijacion Estado - Inadmite 
Demanda

05756408900220190024100 Verbal Juan Esteban Orrego 
Lozano

José Luis Orozco 
Carmona

27/08/2020 Fijacion Estado - Aprueba 
Liquidación De Costas

En la fecha viernes, 28 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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